
 

 COORDINACIÓN de ACTIVIDADES EMPRESARIALES  

 
ANEXO I 
  
CONDICIONES DE PREVENCIÓN y MEDIO AMBIENTE A CUMPLIR POR LA EMPRESA CONTRATADA 

 
En cumplimento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, sobre 
Coordinación de Actividades Empresariales, le adjuntamos la documentación correspondiente a su empresa 
que realiza trabajos en las instalaciones de MUTUA UNIVERSAL 
 
Ruego nos hagan llegar, según nuestro Procedimiento de Coordinación la documentación que se detalla en él, 
antes de la realización de los trabajos: 
 

- Evaluación de riesgos de los trabajos objeto de la contrata 
 - Documento de Certificación y Cuestionario Medioambiental, debidamente cumplimentado,     
   firmado y sellado por la empresa  (puede descargarse el pdf desde el menú de “Documentación”) 
- Documentación detallada en el Pliego de Condiciones (puede descargarse el pdf desde el menú de 
“Documentación”) 

 
Le adjuntamos la documentación de MUTUA UNIVERSAL en referencia a los riesgos de nuestra actividad 
así como las medidas de emergencia a aplicar, para que lo trasladen a los trabajadores que accedan a 
nuestros centros de trabajo. 
 
 Evaluación de Riesgos                Medidas de Emergencia            
 

    
EE - Evaluación 

Riesgos MUTUA UNIV   
Tríptico Medidas de 
Emergencia pdf.pdf   

                              
En caso de subcontratación, su empresa deberá trasladar todas las instrucciones recibidas y comunicarlo a 
MUTUA UNIVERSAL. 
 
La documentación requerida deberá ser entregada en formato electrónico y/o en formato papel a la siguiente 
dirección: 
 
Julia Arrabal Ariza 
MUTUA UNIVERSAL 
C/ Jacint Verdaguer, 56 
08970 Sant Joan Despí 
Departamento de Compras 
Tel.  93 477 74 53 
Fax. 93 477 74 54 
E-mail:jarrabala@mutuauniversal.net 


